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                         FUNDAMENTOS

          El deterioro de la condición salarial de la docencia
argentina,  es  una situación ampliamente  conocida.   Durante
décadas  -en  especial las últimas-, el sector docente  no  ha
dejado de reclamar un reconocimiento salarial que ponga a tono
los discursos sobre la importancia estratégica de la educación
con el trabajo esforzado que cotidianamente se lleva a cabo en
las aulas. 

          Fruto de estas luchas -en particular, la de la Carpa
Blanca  que se extendió por casi tres (3) años- se sancionó en
1999 el Fondo de Incentivo Docente. 

          Desde su sanción a la fecha, la implementación efec 
tiva  de esta Fondo se ha visto comprometida, en las jurisdic 
ciones, por la falta de los recursos necesarios. 

          Ha  sido la Nación quien no ha cumplido con la remi 
sión de los fondos en tiempo y forma haciendo recaer sobre las
provincias los reclamos del sector docente.

          Este  incumplimiento  no hace más que incentivar  el
nivel  de  conflictividad social que ya impera  -como  consumo
cotidiano- en el país y también en nuestra provincia.

          A  la fecha, Río Negro no ofrece garantías para com 
pletar  el pago de la cuota correspondiente al primer semestre
del año 2000, ni se prevé fecha de pago para la segunda cuota.

          La ley de Fondo Nacional de Incentivo Docente Impli 
ca  la  previsión en el Presupuesto Nacional de  partidas  que
aseguren su cumplimiento.

          Por ello:
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C O M U N I C A

  

Artículo 1º.- Al  Honorable Congreso de la Nación, -Cámara  de
              Diputados  y Cámara de Senadores-, que vería con
agrado  garanticen la inclusión en el Presupuesto para el  año
2001,  de  la Partida Presupuestaria correspondiente al  Fondo
Nacional de Incentivo Docente. 

Artículo 2º.- De forma. 


